CONCEPCIÓN, 2 de marzo de 2009.-

Nº 185 / VISTOS:
el oficio Ord. Nº 1581-08,  de 22 de septiembre de 2008, del 

señor Director de Educación Municipal, por el que se remite el Plan de Desarrollo Educativo Municipal Año 2009; el Oficio Ord. Nº 1217, de la misma fecha, de esta Alcaldía, por el que se envía ese Plan a los señores Concejales de Concepción; el Oficio Ord. Nº 1861-08, de 12 de noviembre de 2008, del señor Director de Educación Municipal, por el que se remite Informe Final del Plan 2009; el Oficio Ord. Nº 1469, de la misma fecha, por el cual se envía a los señores Concejales dicho Informe Final; el Acuerdo Nº 1209-136-2009, de 20 de noviembre de 2008, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se aprueba el Plan de Desarrollo Educativo Municipal Año 2009; los Oficios Ords. Nºs 110-09 y 115-09, de 24 y 25 de febrero de 2009, del señor Director de Educación Municipal, por los que remite modificación y adecuación de la Dotación Docente contenida en el citado Plan Anual; el Acuerdo Nº 50-9-2009, de 26 de febrero pasado, del Concejo Municipal de Concepción, que aprueba la modificación y adecuación propuesta; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 5 de la ley               Nº 19.410; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto


Apruébase la modificación y adecuación a la Dotación Docente, contenida en el PLAN ANUAL DE DESARROLLO EDUCATIVO MUNICIPAL AÑO 2009, por las que se crean cargos, se suprimen horas y cargos y adecuaciones (traslados), según relación del Anexo 3, que consta de 6 fs., que se adjunta y se tiene por incorporado al presente Decreto Alcaldicio, los cuales deben operar a contar del 1 de marzo de 2009.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Sres.  Concejales de Concepción

· Señor Jefe Departamento Provincial de Educación Concepción
· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Control
· Señor Secretario Comunal de Planificación
· Señor Director de Educación Municipal
· Archivo
MLE/yrt

